
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 53 Lunes 2 de marzo de 2020 Sec. IV.  Pág. 12165

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
94

80
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

9480 GRANADA

EDICTO

El Juzgado de lo Mercantil de Granada en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 23 de la Ley Concursal (LC),

ANUNCIA

1.º-Que en el procedimiento número 798/19, con NIG 1808742120190025126,
se  dictó  con fecha 20-11/19 auto  declarando en concurso al  deudor  AKRON
ELECTRONICA, S. L., con CIF B19528561 y domicilio en Polígono Juncaril Calle
A, de la mediana Parcela 12-A Albolote (Granada).

2.ª Que con fecha 26/12/19 se publicó edicto en la pagina 72302 de la Sección
IV  del  Boletin  Oficial  del  Estado  anunciando  la  declaración  del  concurso  y
observandose que figura erroneo el CIF de la empresa por auto de fecha 11/02/20
se rectifico dicho error acordándose publicar nuevamente dicho edicto para la
subsanación de dicho defecto siendo el mismo B18087585. advirtiendose que el
plazo  para  la  comunicación  de  creditos  comenzará  a  computarse  desde  la
publicación  del  presente  edicto.

Granada, 26 de febrero de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Constanza Clara Lendinez Barranco.
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